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: MILAGRO DEL CARfiiEN NEIRA VELASQUEZ
: Escuela Valle Colcura F-687

: 25 de junio de 1963
: Docente de Religión
: 28 hrs. cronológicas semanales
: 22 de sept¡embre de 2018
: 21 de oclubre de 2018
: L¡cencia Médica de Doña María Gatica Sáez
: Reemplazo
.1635

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOrA, 2 5 0CI.7018

DECRETO r.r' ?ol¿l .-l¡C¡

función que se señala

PÁGUESE lo anleriormente indicado, de acuerdo a lo
eslablecido en el D.F.L. No I del 't0.09.96, "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 OO5.

ANÓTESE, COMUNíQUES REGíSTRESE Y
ARCHíVESE.=

CIP4
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rs DO NICIPAL
DEL SEÑ ALCALDE"OSER

\ NICIPAL

HDC/JMAB/ tndhr¡¡gj
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal.
- SutrDepto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

UEL ARJO
CR *

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Valle Colcura F-687, Doña María Gat¡ca Sáez; Decreto DEM
N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 8O3 del 14.12.2015, que delega firma bajo la

fórmula 'por orden del Señor Alcalde'; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. '12" y 63" de la Ley N'
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumplir la

Datos Personales Sensibles




